
Guayaquil, 23 de Agosto del 2.000 +9" ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el 18 de Agosto del 2000, hemos 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, 

la compañía FICTION CORPORATION $.A., la siguiente transferencia : 

TALUK S.A., con Rue No. 0990766886001 ha procedido a ceder y 
traspasar las 2.550 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, contenidas en el Título 4 1 a favor del señor JULIO CESAR PATIÑO, 
portador de la cédula de ciudadania ++ 090251702-3 or 

TALUK S.A., con Ruc No. 0990766886001 ha procedido a ceder y traspasar 
800 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, contenidas 
en el Título 4% 2 a favor del señor JOSE LUIS PATINO MANOSALVAS, 
portadore de la cédula de ciudadanía No. 091445905-2  »bÍL 

TALUK S.A., con Ruc No. 0990766886001 ha procedido a ceder y traspasar 
800 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, contenidas 

en el Título ++ 3 a favor de la señorita ANDREA MERCEDES PATIÑO 
MANOSALVAS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 092016855-6 *%P 

TALUK S.A., con Ruc No. 0990766886001 ha procedido a ceder y traspasar 
850 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, contenidas 
en el Título Hk 4 a favor de la señor JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 092257699-6 Y 

Tanto el cedente como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, A flo | b 
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